
 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintitrés (23) agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO  050001 40 03 027 2022-00743-00 

PROCESO  ORDEN DE APREHENSION   

DEMANDANTE   BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO ALIXSON JANNIET BELTRAN FRANCO 

DECISION  ADMITE SOLICITUD  

 

 

Por reunir las exigencias contempladas en el artículo 60 de la ley 1676 de 2013 

y el decreto reglamentario 1835 de 2015, el Juzgado;  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar orden de aprehensión del vehículo de placas MCS 321, propie-

dad del señor ALIXSON JANNIET BELTRAN FRANCO CC  1040752137 por solici-

tud del BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA S.A. NIT 9006281103. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, comisiónese a la DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN 

CRIMINAL E INTERPPOL – DIJIN, para efectos de la captura del vehículo y éste 

sea entregado al representante legal de BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS 

COLOMBIA S.A. quien deberá informar a este Despacho para continuar con lo 

ordenado en el artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 

 

Lc2 
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